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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Senadoras y senadores del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

01 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
01 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir que el acto de Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios por parte 

del Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, podrá realizarse únicamente cuando se trate de 
impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del país o una rama de actividad, así como en el caso de 

catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias, caso en el cual se ejercerá dicha facultad 
en beneficio de la población afectada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 39.- … 

 
 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 

diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o 

trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar 
o región del país, una rama de actividad, la producción o 

venta de productos, o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas o epidemias. 
 

… 
 

II. y III. … 
 

… 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 39, fracción I, y 

se derogan los artículos 69-G. y 74, todos del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 
Artículo 39. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones 

de carácter general podrá: 
 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, únicamente cuando 

se trate de impedir que se afecte la situación de algún 

lugar o región del país o una rama de actividad. De 
igual manera, en el caso de catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias, caso 
en el cual se ejercerá dicha facultad en beneficio 

de la población afectada. 
 

… 
 

II. y III. ... 
 

… 
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Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un 
acuerdo conclusivo tendrá derecho, por única ocasión, a la 

condonación del 100% de las multas; en la segunda y 
posteriores suscripciones aplicará la condonación de 

sanciones en los términos y bajo los supuestos que 
establece el artículo 17 de la Ley Federal de los Derechos 

del Contribuyente. Las autoridades fiscales deberán tomar 
en cuenta los alcances del acuerdo conclusivo para, en su 

caso, emitir la resolución que corresponda. La condonación 
prevista en este artículo no dará derecho a devolución o 

compensación alguna. 

 
Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá condonar hasta el 100% las multas por infracción a 
las disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las 

determinadas por el propio contribuyente, para lo cual el 
Servicio de Administración Tributaria establecerá, 

mediante reglas de carácter general, los requisitos y 
supuestos por los cuales procederá la condonación, así 

como la forma y plazos para el pago de la parte no 
condonada.  

 
La solicitud de condonación de multas en los términos de 

este Artículo, no constituirá instancia y las resoluciones 
que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 

respecto no podrán ser impugnadas por los medios de 

defensa que establece este Código.  
 

Artículo 69-G. Se Deroga. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 74. Se Deroga. 
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La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, si así se pide y se garantiza 

el interés fiscal.  
 

Sólo procederá la condonación de multas que hayan 
quedado firmes y siempre que un acto administrativo 

conexo no sea materia de impugnación. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Alarcón 


